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BOLETÍN
DE DA PBOYINCHA DE MADRID

ADVERTENCIAHWPORTAWTE
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TARIFA DE INSERCIONES
, ..... Ardenea v anuncios qne hayan de insertarse en los
Us ¡ejes, u'

s¿ de mandarsl Jefe Político respectivo,
3T¿yo conducto se pasarán á los editores de los mencionados

íj Aanno: >s oficial.;*,de oigo, línea ó fracción

Se ¡tuoües
* ?«*os lo- «Ha**,excepto los dominaos.

En esta capital, llevada á domicilia, 2,50 pesetas mensuales anticipad;;;
fuera de ella, 3,56 al mes, W59 al trimestpe?21 al semestre y 4-2 por un atló.

Se admiten suscripciones sn Madrid, en la Administración del Boletit,
calle del Almirante, 15, baje.— Fuera de esta capitai, directamente por medio
de carta á la Administración coi-inclusión del importe de! tiempo de abuno
en letra de fácil eobr».

C ¡CIÑAS: ALMIRANTE, 15

particulares. íd. i_. íd,

TELEFONO 2.931

DE DIEZ k DOCE Y DE TRES A SE
Número suelto, 50 céntimos.

&arsz¡szm jí.í^^Sív;^

\l¿íia"iTTri

ríe oficial Queda rectificada la presente relación
nominal del único propietario de este

término municipal, Don Hilario Jesús Re-
tuerta, á quien afecta la expropiación de
un molino harinero y sus anejos, á causa
de las obras del acueducto transversal dal

S M. el Rey (q D. g)ha tenido á bien
disponer que se anuncie la provisión,
mediante concurso, de las 10 plazas va-
cantes de aspirantes á Tenientes del
Cuerpo de Seguridad, que, con arreglo i
lo dispuesto en la citada Ley, figurarán
en relación, con derecho á ocupar las va-
cantes de dicha ciase que sucesivamente

berán someterse á reconocimiento físi-
ca dentro de los quince días siguientes al
de la terminación del pazo para presen-
tar solicitudes.Presidencia del Consejo de IWmistr-os

S. M.el Rey Don Alfonso XIII(que
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña María Cristina,

continúan sin novedad en su importante
salud.

Este anuncio se publicará en los Bole-
tines Oficiales de las provincias, locual
harán cumplir los Gobernadores civiles
al día siguiente de recibir la Gaceta en
que se inserte, debiendo enviar á esta
Subsecretaría un ejemplar del Boletín el
misa_o día en que aparezca.

río Lozoya
Cervera de Buitrago, á 9 de Febrero de

1912.— El Alcalde, Justa Sanz.— Es co-
pia: ElIngeniero Jefe, Francisco Terán. De Real orden lo digo á V. I.para su

conocimiento y efectos. Dios guarde á
V.I.muchos años. Madrid, i5 de Febre-

ra de 1912.— -Barroso.

se produzcan

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Rectificada por el Alcalde de Robledillo
de la Jara la relación nominal de propie
tarios á que afecta la ocupación de fincas
en dicho termina municipal para las obras
del acueducto transversal del ría Lezoya
que ejecuta el Can?l de Isabel II,he acor-

dado publicarla á continuación, á fia da
que elúnico propietario á quien afecta
pueda reclamar ante la Alcaldía de Rob!a
aillo de la Jara co ¡tra la necesidad de la
ocupación que se intenta de su finca para
elobjeto expresado, enel término de vein-
te días, según lo dispuesto en el artícu-
lo 17 de la vigente ley de Expropiación
forzosa.

Madrid, íS de Febrero de 1912.— El
Subsecretario, Juan Navarro Reverter.

(Gaceta del 17 de Febrero.)Señor Subsecretario de este

(Gaceta del 17 de Febrero.)
inisterioasfoigiu» .-a-am muí iwall

Gobierno civil Diputación provincialSUBSECRETARÍA

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS En cumplimiento de lo dispuesto en la

Real orden de este Ministerio fecha de
hoy, se anuncia la provisión, por con-
curso, de las ie plazas vacantes de aspi-
rantes á Tenientes del Cuerpo de Segu-
ridad, los cuales figurarán en relación
sin haber alguno, sin obligación de pres-

tar servicio ni derecho á usar uniforme
del Cuerpo, pero con derecho á ocupar
las vacantes que de dicha clase se pro-

La Diputación provincial, en sesión de
12 de Enero último, ha acordado abrir
concurso público para la adquisición de
una máquina de escribir con destino á la

Secretaria de la Corporación.

Fomento .
—

Bxptoptaciones

Rectificada por el Alcalde de Cervera
de Buitrago la relación nominal de pro
pietarios á que afecta la ocupación de fin-
cas en dicho término municipal paralas
obras del acueducto transversal del río
Lozoya que ejecuta el Canal de Isabel II,
he acordado publicarla á continuación, á
fin de que el único propietario á quien
afecta pueda reclamar ante la Alcaldía de
Cervera da Buitrago contra la necesidad
de la ocupación que se intenta de su fin-
ca para el objeto expresado, en el térmi-
ao de veint-idías, según lo dispuesto en
•1artículo 17 de la vigente ley de Expro
Piación forzosa.

Las proposiciones se entregarán en la
citada dependencia en el plazo de ocho
día», contados deade el s;guie»te al de la
publicación de este anuncio en el Bolktík

Madrid, i3 de Febrero de 191 2.—El
Gobernador, Juan Fernández Latorre.

duzcanRelaeión que se cica.
Canal de Isabel II.—Acueducto trans

versal del río Lozoya.
—

Año da 191a.

Para ser admitido al concurso se re-
quiere ser Teniente de la Guardia civil
en activo ó retirado, y no exceder de
cincuenta y seis años, ó ser Teniente de
la reserva activa de! Ejército, y no haber
cumplido cincuenta y dos años.

La Diputación se reserva el derecho de
elegir la preposición que más le conven-
ga dentro de los modelos y precios que se
ofrezcan.

Oficial

Relación nominal de los propietarios cu

yas fincas han de ser ocupadas á causa
de las obras del acueducto transversal
del río Lozoya.

—
Termino municipal

Madiid, doce de Febrero de mil aove-
cientos doce.

de Robledillo de la Jara Las solicitudes se presentarán en elRe-
gistro General de este Ministerio dentro
del plazo improrrogable de veinte días na-
turales, contados desde la publicación de
este anuncio en la Gaceta de Madrid,'yi
las instancias deberá acompañarse certi
ficación expedida por el Ministerio de la
Guerra de las hojas de servicios de los in
teresados, sin que sean admitidos al con-
curso los que tuvieran nota en ellas de
haber sufrido corrección.

ElPresidente,

Alfonso Díaz AgeroHilario Jesús Retuerta, residente en
Torrelaguna.— Clase de la finca,un mo-
lino y sus anejos. Sitio en que se halla
la finca, río Lozoya.

ElDiputado Secretario,

Gabriel López Olías.
Madrid, i3 de Febrero de 1912— El

Gobernador, Juan Fernández Latorre. (E—4Í-)
Relación que se cita.

Canal de Isabel II.—Acueducto trans-

versal del río Lozoya.— Año de 191 2.
elación nominal de los propietarios cu-

yas fincas han de ser ocupadas á causa
«las obras del acueducto transversal
del rio Lozoya.— Término municipal
« Cervera de Buitrago.
Hilario Jesús Retuerta, residente en
°«elagun». -Clase de la finca, un mo

-
m»ysusanejo_.-Sitioen qne se halla
'•nnea.rloLoxoya.

Madrid,i7 ¿e Eaer4) ¿e ,0I3 ._E1 In-
jeaiero encargado de las obras, E. Díaz
i,.CMt*Uo.-Rubric*de.-Es copia.-

-"genier. Jefe, Framcisco Terán.-iU-

Madrid, 17 de Enero de 19 12.—-El In-
geniero encargado de las obras, E. Diaz
del Castillo. Es copia: El Ingeniero Jefe,
Francisco Terán.— Rectificada la prece
dente relación.

\u25a0T*>_-.-!_a»aia^_9«i--«!~.«3-

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Robledillo de la Jara, á 6 c't Febrero de
1911.— El Alcalde, León Ramírez —Es
copia: El Ingeniero Jefe, Francisco Te-
rán.

Dichas instancias, con los informes que
se estimen necesarios, serán sometidas
al examen de la Junta á que se refiere el
artículo 6.° de la Ley de 27 de Febrero
de 1908, ycuya Junta formará, sin apela-
ción, la propuesta de los que hayan de
ocupar las vacantes da Aspirantes que se
anuncian.

Secretada.— Negociado /.*

En la sesión celebrada por este Exce-
lentísimo Ayuntamie¡ to en el .día de hoy
se verificó el sorteo que determina la vi-

gente ley Municipal para elegir los cin-

cuenta contribuyentes que han de consti-
tuir la Junta de Asociados durante el co-

rriente año, habiendo resultado designa-
dos loe señores siguientes:

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDCN

limo. Sr.: En cumplimiento de le dis-
puesto en «i artíoulo §.• de la Ley de 17
de Febrero de 1908,

Los Tenientes retirados de la Guardia
civil acompañarán también certificación
negativa de antecedentes peaales jdo-

Sección i.a

D. Carlos Goezále».
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go de condiciones para la subasta de la
obra dc reparación de la casa del Cemen-
terio, para destinar una habitación á De-
pósito judicial de cadáveres y sala de au-

topsias, y que se anuncie al público la su-

basta.

Sección 2*
B.Antonio López.

Madrid, 9 de Febrero de 191 2.—11 Se-
cretario, Francisco Ruano.

(Núm. 636.)

ción de los restos existentes ea losni.que no se haya payado su renovado.A propuesta del señor primer Te \u25a0'
te de Alcalde D. Claro Mantero se a*"'
dó se prohiba el enterramiento de nilgún cadáver en los nichos del Ceme-Trioni se hagan más renovaciones e» 1
mismos que las que se hallan actualm e'!
te en descubierto, teniendo en cueatala"
malas coadiciones higiénicas de los reí
riáos nichos.

Sección 3.*
•. Sebastián Espinosa.

Sección 4.* Secretarla —Negociado 2*
D. José Delgado

Sección 5.a
9. Francisco Castiíeira.

En cumplimiento de lo que previene «1
artículo 12 de la Instrucción vigente para
la recaudación de contribuciones, de 26
de Abril de 1900, se aeuncia al público
que, á virtud de nombramiento hecho por
el Excelentísimo Ayuntamiento, han to-

mado posesión del cargo de Agentes eje-
cutivos los señores:

El señor Presidente manifestó que por
efecto del temporal de lluvias ao pudo ce-
lebrarse la función ea la Ermita de Santa
María de la Cabeza el domingo anterior,

} que de acuerdo con el señor Cura pá

Sección 6.*
D.Bonifacio San Martín.

Sección 7.a Se acordó arreglar la lanza del'coehejardinera de e»ta Corporación, y qU8se
cite á sesión extraordinaria para el di» j
del corriente mes, á las diez de la maña.
na, con el fin de acordar lo procedente
para la celebración de la funeión religiosa
y popular que anualmente se celebra erj
esta Villa ea el mes de Septiembre.

Extraordinaria del día 19.

D.Victoriano Pérez rroco se había trasladado para el domin

Sección 8.*•.Manuel Manzaneque.
go próximo, y en su vista se acordó se
coatribuya para la expresada función en
la forma acordada en la sesión anterior.Don Segundo Anca del Río, i.* Zona

(Distritos de Palacio, Latina é Inclusa.)Sección 9.a
D. José García Izquierdo. Se acordó nombrar y se nombró para

Vicepresidente de la Junta pericial al se-
gundo Teniente de Alcalde D. Valentía
García, ypara Secretario de la misma, al
que lo es del Ayuntamiento.

Don Felipe Pérez Nicolás, 2.
a Zona

(Distrito de Buenavista.)Sección 10.

B. Julián López Vázquez.
Sección n.

Don Silvestre Abellán, 3.a Zona. (Dis-

tritos de Chamberí y < entro.)
D.Pedro García

Seccióa 12
Don Inocente Suárez Moreno, 4/ Zo

na. (Distritos del Congreso y Hospital.)
Se acordó el abono de 3 pesetas y 85

céntimos á Bonifacio Martín, por once
paaes que ha suministrado á fuerzas del
Ejército; 14 pesetas y 20 céntimos á Vi-
cente Blanco, por dos fanegas de cebada
y seis arrobas de paja para el ganado de
dicha fuerza, y 3o pesetas á Antonio Vá-
rela, por conducción de plantones de ár-
boles en un carro para los paseos de esta
Villa y zarzas para bordarlos; socorrer
con 10 pesetas á Nicasia García, por ha-
llarse enferma y necesitada.

Se acordó facilitar la piedra necesaria
de la existente en el ex Convento de San
Francisco paia la construcción de un
pozo negro en el patio de la Cárcel de!

Se acordó que la función religiosa y n».
pu'ar que anualmente se celebra en esta
Villa tenga lugar en los días 9 y i8de
Septiembre próximo, la religiosa, yes
los días 11 y 12 del mismo mes lascerri-
das de toros.

D. José López Velasco
Antonio Muñoz Ortiz.

Sección 13

Y Don Heliodoro Báñez Sanz, 5.a Zo-
na. (Distritos del Hospicio y Lniversi
dad)D. Esteban Crespí.

Juan Muñoz Vázquez
José Gurí Feas.

Madrid, i3 de Febrero de 1912.
—

El
Secretario, Francisco Ruano.

(Núm. 653.)
Que el número de toros para las co-

rridas sea el de seis, tres ea cada tarde,
con dos matadores y cuatro banderille-

Sección 14
D. Ángel Fernández.

Sección i5 Secretarla. ros

B.Miguel Escobar En cumplimiento de lo dispuesto por
elExcelentísimo señor Alcalde Presiden-
te, se anuncia alpúblico que los contribu-
yentes por el arbitrio de patentes para la
veata de bebidas y alcoholes que deseen
anticipar las cuotas del primer trimestre
con la bonificación del premio de cobran-
za, deberán solicitarlo ea laoficina corres-
poadieate de la Administración de Pro-
piedades, Rentas y Arbitrios, sita en la
calle Imperial, número 10, los días 14, i5
y 16 del actual, y horis de diez de la ma-
iaaa á una de la tarde, abonando los
correspondientes recibos el día 17, de diez
de la mañana á dos de la tarde, en la ofi-
cina de recaudación del arbitrio, estable-
cida ea la calle de Fueocarral, núme-

Se nombró en comisión á los señores
D. Claro Níanter© y D. Manuel García y
al señor Presidente para contratar la mú-
sica de capilla ycalle, y á los Sres. D.Ma-
nuel García D. Julio Sanz y D Gon.al»
Cid, con el señor Presidente, para It
compra de los toros, venta de la can» de
éstos y contratar los toreros, y á los se-
ñores D.Miguel Vera y D. Claro Mat<
tero, con el señor Presidente, para contra-
tar la iluminación y fuegos artificiales, y;
á las Sres. D, Valentín García, D. Ale-i
jandro Huerta y D.Ricardo Sanz paral*
ftrmacióa y cerramiento de plaza par-
la s corridas.

Sección 16.
D. Benito Pérez de Castro.

Sección 17.
D. Francisco de Paula Jiménez

Cayetano Rodríguez.
Antonio Camuño.
Mariano Cordura.

partido

Ordinaria del i3.
Sección 18 Se acordó remitir al Excelentísimo se

ñor Presidente de la Junta provincial de
Instrucción pública los documentos pre-
venidos en su circular de 11 do Febrero
último, sobre construcción de edificios
escuelas.

D.Miguel Fspinosa
Sección 19

E». Serafín Buisen
Félix Herrero Velázquez
José Media villa Andrés.
Federico Pons. Se acordó asistir la Corporación muni

cipal á la misa y procesión del Santísimo
Corpus Christi, y se autorizó al señor
Presidente para que gestione cerca del
Director de la banda de música de esta
Villa,á fin de que dicha banda asista á la
procesión citada.

Que se subaste la galería baja de la
C.isa Consistorial para presenciar las ce-
rridas de toros, bajo el mismo tipoy au-
diciones del año anterior; que se vendía
al público los asientos sobrantes de la
galería alta de la citada Casa para pr-H
senciar las expresadas corridas alpred»
de 3 pesetas la primera fila y 2 pesetas
con 5o céntimos la segunda expendiente
los billetes el Depositario muaicipal.

Seeción 20
D. Mariano Jabardo. ro 129.

Sección 21.

D.Sandalio Fernández y Ferdez.
José T rre y Rodríguez.
Pablo MartíLanain.
Ange Jiménez Cuchillo.
Eladio A naiz.

Asimismo se hace presente que el día
19 del actual dará principio la cobranza
del referido arbitrio en su período volun
tario, á cuyo efecto el Recaudador presen-
tará una sola vez los correspondientes re-
cibos en el domicilio de los contribuyen-
tes durante el plazo comprendido entre di
cho día y el i5 de Marzo; advirtiendo que
los que, por cualquier causa, no hubiesen
satisfecho sus cuotas durante el expresa-
de plazo, podrán abonarlas hasta el 20 de
Marzo inclusive, de diez de la mañana á
dos de la tarde, en dicha oficina recauda-

Se acordó el abono de cincuenta y nue-
ve pesetas y noventa y ua céntimos por
contribución de propios y carruajes de
lujo del Ayuntamiento del segundo tri-
mestre del corriente año; y cuirenta y
una pesetas y treinta ysiete céntimos por
suministro de pan, petróleo y carbón
para la fuerza de la Parada de esta Villa,
del mes de Mayo último.

Sección 22

D. Juan Pedrescón. Que se subaste el arrastre de los toros
y traída de madera yarena para la pía»,
bajo el mismo tipo y condiciones de! an»
anterior.

Seccióa a3
D.Manuel Berdial

Sección 24
D. Julián Pérez Burgos.

Eugenio Roy.
Ángel Baranda.

Que el desuello y venta de la carne é
los|toros se verifique por los carniceros di
esta Villa ea la cantidad y condicione!
del año anterior.

teria Se aprobó la subasta celebrada para la
obra del Cementerio, adjudicada á favor
de D. Silverio Villa, en la cantidad de
mil setecientas cincuenta pesetas, y que
los señores de la Comisión nombrada al
efecto, en unión del señor Presidente, y
valiéndose del perito práctico D Eduardo
Calcedo, inspecionen las obras.

Sección 2Í>
D. Federico Maroto.

Loque se anuncia al público para su co-
nocimiento. Que se faciliten á cada Concejal, al Sej

cretario y al Auxiliar de la Secretan!
dos billetes de invitación: uno de prime*1

fila yotro de segunda de la galería aW
citada para cada una de las mencionad»!,
corridas.

Sección 26 Madrid, i3 de Febrero de 1912.— ElSe|
D. Eladio García

Justo Monfl
cretario, F. Ruano.

ero

Sección 27
D. Ramón Fernández. Ayuntamientos

Se acordó conceder á D. Mamerto
Oñate tres ó cuatro carros de piedra de
mampostería de la existente en el ex
Convento de San Francisco, al precio de
una peseta cada carro, siendo de su cuen-
ta la extracción de dicha piedra de las pa-
redes ruinosas de dicho ex Convento, y
siendo responsable de cualquier acciden-
te que ocurra al extraerla.

Sección 28
D.Celedonio Hernández.

Manuel Salvador.

Que se invite al palco del Ayuntaou"»"
to para presenciar las corridas á las tA

toridades y personas que se invitaron e]

aao anterior, autorizando al señor P<"esl

dente para que haga las que considere nej
cesarías en su caso, siendo las invittcisj
aes personales y no transferibles.

TORRELAGUNA
Extracto de los acuerdos tomados por el

Ayuntamiento de esta Villa en sesioSección 29
D.Ramón Fernández.

Vicente Herraiz.
Ematerio Llórente.

nes celebradas durante el mes de Junio
último, que se forma ypubiica en cum-
plimiento á lo dispuesto en el artículo
109 de la vigente ley Municipal.

Ordinaria del día 6.
Sección 3o.

D.Mariano Alonso Bayón.
Joaquín Fernández Prida

Ordinaria del día 20

Se acordó el pago de sus haberes á los
empleados municipales que cobran por
mese», correspondientes al mes de Mayo
último.

Se acordó se conceda un plazo de ocho
días á les deudores por descubiertos de
renovación de nichos del Cementerio
para que hagan efectivas las cantidades
que adeudan, y pasad© dicho término sin
haberlo verificado se proceda á la extrac-

Se acordó socorrer con diez pesetas
Inés Alcolea para pasar á Madrid á -ai*
se de la vista. ,

Se acordó por cinco votos contra
señalar el día 2 de Agosto próximo P1

dar principio al amojonamiento de las

Loque en cumplimiento de lo deter-
minado en el artículo 67 de la ley Muni-
cipal, se anuncia alpúblico para su cono-
cimiento. Se acordó aprobar y se aprobó el pile*
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,ariasdeeste tSmlao, anunciándose•*
mente al público en el sitio de eos-

irettaVillayenelloLariKOK,-
7 citándose además á los propietarios

¡"os terrenos
colindante, que hayan

,c rrido al deslinde de las referidas

!Ló hayan estado representados en él.

Oue en representación del Ayuntam.en-
«¡ tas al amojonamiento cada día un

eSq^^-á el señor Alcalde
turan, habilitando come Se

Irloa! Auxiliarde la Secretaría para

qBe levante las actas correspondientes al

afflojonamiento.
ElSr. D. Valentín García votó en con-

tra de! anterior acuerdo, fundado en no

estar conf rtne en hacer el amojonamien

to porque le consta que varios propie

tariosque tienen terrenos señalados como

rías pecuarias se hallan en posesión de

los mismos desde hace bastantes años y

etroslos han adquirido por compra al

Estado y que no es de la competencia de

la Administración y sí de los Tribunales

ordinarios.
El Concejal D. Manuel García, que

votó en contra del acuerdo referido, se

adhirió á lo expuesto por D. Valentín
García.

--
i

Se acordó aboaar á la Maestra Doña
Eugenia Barrios las cantidades que se la
adeudan por retribuciones y alquiler de

Señores Jueces municipales de esta
provincia:

gunda instancia al apelante Don Luis
García Ramírez; y en su consecuencia, se
declara desierta con las costas la apela-
ción por el mismo interpuesta contra la
sentencia dictada en diez de Diciembre de
mil novecientos diez, la cual se declara
firme; comuniqúese esta resolución al in-
ferior con devolución de los autos por
medio de lacorrespondiente certificación,
en la que, además de insertarse este pro-
veído literal, se anotarín los derechos
devengados y lo que corresponda por
reintegro del papel del sello de oficio,

para que se exija su importe delapelante
y se remita á esta Superioridad, dando
partes quincenales de adelantos hasta
conseguirlo.

Próxima la época en que debe llevarse
á cabo la rectificación anual del Censo
electoral, mego á las citadas Autoridades
remitan á «sta oficina dentro de los pri-
meros días del próximo mes una rela-
ción certificada de los varones de veinti-
cinco y más años de edad que fallecieren
desde i.e de Marzo de 1911 á igual fecha
del corriente año.

casa
Se acordó el abono de 2 pesetas y 66

céntimos á D.Jesús Retuerta por el alum-
brado eléctrico de la estación telegráfica
del mes de Mayo último, y respecto á la
factura que presenta de material eléctrico
para el Ayuntamiento, quedó pendiente
su abono hasta que el señor Presidente
informe acerca de si es ó no procedente Madrid, i5 de Febrero de 1912.

—
El

Jefe Delegado, Juan Arjoaa.abonarla
Se acordó el abono de 54 pesetas y 62

céntimos á D. Eugenio Várela por nueve
fanegas y media de cebada para el ganado
de la fuerza de Ingenieros militares, y de
519 pesetas á D.Francisco Montero por
trescientas arrobas de paja y sesenta y
una fanegas y media de c¿bada que ha
suministrado para los caballos del Estado
de la parada de esta Villa,durante la
temporada de cubrición del corriente año.

(Núm. 622.)

Arricia de Madrid Los señores delmargen lo mandaron y
firman en Madrid, á veinticuatro de Ene-
ro de mil novecientos doce.

—
Francisco

Pampillén.
—

Vicen'e Fernández.
—

Joa-
quín María de Alós.

—
Estanislao Chaves.

Antonio Cubillo y Muro.-Ante mí: P. S.,
Ledo. Eduardo Torralba.

Don Pedro Quiazaños y Alonso, Oficial
de Sala de la Audiencia territorial de
Madrid.

Se acordó el pago de sus haberes á los
empleados municipales del mes de Junio
á los que cobran por meses, y dei segun-
do trimestre á los que cobran por trimes-
tres, y el abono de todos los pagos que
por diferentes conceptos se han de hacer
en dicho trimestre, según el presupuesto.

Certifico: Que ante esta Audiencia y
Relatoría Secretaría de Don Trifino Ga-
mazo, penden autos incidentales prome
vidos por Don Luis García Ramírez con
Ton Severo Bueno Ruiz, sobre nulidad
de un contrato de préstamo, en los cuales
se ha dictado el auto siguiente:

Ypara su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en cumplimiento
de lo mandado por la Sala en providen-
cia de tres de los corrientes, en virtud de
ignorarse el actual domicilio del apelante
Don Luis García Ramírez, expido la pre-
sente en Madrid á cinco de Febrero de
milnovecientos doce.

Los Sres D.Claro Mantero, D. Miguel
Vera, D. Julio Sanz, D. Ricardo Sanz y
señor Presidente votaron en pro delacuer-
de antes citado.

Señores de Sala i.*
—

Den Francisco
Pampillón, Don Vicente Fernández, Don
Joaquín María de Alós, Don Estanislao
Chaves y Don Antonio Cubillo.

El señor Presídante manifestó haber
abonado al Jefe de la Parada de eaballos
sementales de esta Villa nueve pesetas
por importe del estiércol de los caballos,

y se acordó la venta de dicho estiércol.

Pedro Quinzaños.
(C.~ 35.)Se acordó interesar del Diputado á Cor

tes, señor Marqués de Torrelaguna, ges \u25a0

tione !o necesario en favor de la petición

del señor Presidente de la Sociedad de
Agricultores de Getafe El señor Presi-
dente dio conocimiento de haber ingresa-
do enfermo en el Hospital Federico Gran-
de, aprobando tal determinación.

(Núm. 583.)
Resultando que ea autos seguidos en el

Juzgado de primera instancia del distrito
de Chamberí, entre Don Luis García Ra-
mírez con Don Severo Bueno Ruiz, so
bre nu'idad de un contrato de préstamo,
se interpuse apelación por el primero de
la sentencia que en diez de Diciembre de
mil novecientos diez dictó el repetido
Juzgado, siéndole admitida libremente y
en ambos efectos:

Se acordó aprobar y se aprobaron los
extractos de sesiones de los acuerdos to-

mados por el Ayuntamiento y Junta mu-
nicipal en los meses de Abril y Mayo úl-
timos, y que se publiquen en el Boletín
Oficial, según previene el artículo cien-
to nueve de la Ley.

Parque de Intendencia del Ejercite
DEMADRID

DIRECCIÓN

Se acordó el abono de 1 1 pesetas y 90
céntimos al señor Cura párroco por los
derechos parroquiales de la misa de la
Santísima Trinidad y 3o pesetas 40 cén-
timos en concepto de gastos de la función
de San'a María de laCabeza .

Torrelaguna, 8 de Julio de 1911.
—

V.° B
°—

ElAlcalde primer Teniente re-
gentado, Claro Msntero.

—
ElSecretario,

Santiago Sanz.

ANUNCIO

Por acuerdo de las Juntas técnici yeco-
nómica de este Parque, se convoca por el
presente á concurso de postores para el

día 5 de Marzo próximo, á las once horas,

con objeto de adquirir los artículos de su-
m'aistro y consumo necesarios en este
Establecimiento, sus Depósitos de Aran-
juez, Segavia, To'edo, Campamento de
Carabinchel, Getafe, Leganés, Vicálvaro
y Almacén de El Pardo que á continua-
ción se expresan:

Resultando que remitidos los autos á
esta Superioridad se personó ante la mis-
ma el Don Luis García Ramírez, y previa
su ratificación fué tenido por parte, orde
nándosele que en el término de una au-
diencia consignara setenta y cinc© pese-
tas para los suplementos que pudieran
originarse á su instancia con motivo de
la apelación, y cuyo requerimiento tuvo

lugar en su persona el tres de Febrero del
año último:

El extracto precedente ha sido aproba-
do por el Ayuntamiento en sesión de hoy.Se acordó autorizar al señor Presiden-

te para que vea las habitaciones de la Es-
tado» Telegráfica y Administración de
Correos, á fin de hacer el blanqueo nece
sario en las mismas por cuenta del Ayun-

Torrelaguna, 11 de Julio de 191 1.
—

V.°B.°—El Alcalde primer Teniente re-
gentado, Claro Mantero.— El Secretario,
Santiago Sanz.

'amiento (Núm. 2.776.)
Se acordó el abono de i3 pesetas á Vis-

toriano Rodríguez por 26 arrobas de paja
para el ganado de fuerzas del Ejército.

Instituto Geográfico y Estadístico Resultando que transcurrido el térmi-
no sin verificarlo, y requ rido de nuevo
dos veces, la última con el apercibimien-
to de declarar desierta la apelación por él
interpuesta, ha dejado transcurrir los tér
minos concedidos sin cumplir con dicho

Aceites lubrificantes para máquinas, al-
godones para las mismas, avena para
pienso, carbón vegetal, carburo de calcio,

carbonato de sosa, cebada, cok para coci-
nas, cok para hornos, esparto, gasolina,
grasa consistente para máquinas, habas,,
harina de flor, harina de todo pan, hulla
para máquinas jabón, leña para cocinas,

leña para hornos, paja de pienso, paja
larga para relleno de jergones, petróleo y
sal.

Se acordó se instruya el correspondien-
te expediente en los términos prevenidos
ea la Real orden circular de la Presiden-
cia del Consejo de Ministros de 19 de Ju-
hío del año 1901, para la cesión á la Junta
del Patronato Monta bán del terreno y de-
más que se la tiene ofrecido para cons-
trucción de un edificio Escuela.

Sección de Estadística de la provincia
de Madrid,

Señores Alcaldes de esta provincia
CIRCULAR

Próxima la época en que debe llevarse
á cabo la rectificación anuíl del Censo
electoral, y á fin de conseguir que dentro
de los quince primeros días de Marzo
próximo se hallen en poder de esta Ofici-
na las relaciones certificadas á que se re-
fieren los párrafos 3.° y 4* del artículo
2.0 del Real decreto de la Presidencia del
Gonsejo de Ministros fecha 21 de Febre-
ro de 1910, publicado ea el Boletín Ofi-
cial de 25 del mismo mes, ruego á las ci-
tadas Autoridades que ordenen la con-
fección de aquéllas, desde i.° de Marzo
de 191 1 á igual fecha del corriente año,
y sean remitidas dentro del plazo señala-
do; recordando las responsabilidades que
determina el párrafo 8.° del artículo i5 de
la Ley, y los artículos 16, 65, 75 y 86 de
la misma.

precepto
Considerando que por no ser las ac-

tuaciones que para la tramitación de esta

álzala han de practicarse á instancia del
apelante de las que deban tener lugar de
oficio, la Sala, para dar cumplimiento al
párrafo primero del artículo doscientos
cuarenta y ocho de la ley de Enjuicia-
miento civil,ordenó á aquél la consigna-
ción de las setenta y cinco pesetas, y por
no haberla efectuado á pesar de haber
transcurrido con exceso el plazo que con
tal fin se le concedió, procede tenerle
como no personado en autos, para evitar

así la duración indefinida de la alzada,
que de otra forma quedaría á voluntad de
una de las partes con daño de la otra y
de la pronta administración de justicia, y
para dar á la vez entero cumplimiento á
lo resuelto por la Sala en su providencia
firme de diez y siete de Marzo del año úl-
timo.

Que el terreno acotado tiene una su
-

P*rficie de milmetros cuadrados, y para
su valoración pericial se autorizó al señar
Presidente para que nombrase dos peritos

\u25a0e reconocida práctica por no haber Ar-
quitecto municipal.

En cuanto á la valoración de materia-
les que se ceden no puede hacerse, por
desconocer la cantidad que de éstos ha de
emplearse en la obra.

El acto se celebrará en esta Dirección
ante el Tribunal compuesto por las Jus-
tas técnica y económica, asistidas de un
Notario, bajo la presidencia del Director
del Establecimiento.

Desde el día de la fecha se hallarán de
manifieste en este Parque los pliegos de
condiciones y muestras de los artículos
que se haa de adquirir, en cantidad que
se participará en las oficinas del mismo
con un plazo mínimo de cuatro días an-
tes del concurso.

Que la cesión se halla comprendida en'*
regla novena de la disposición citada

Por redundar en beneficio de las intereses
leneraies de esta población.

„ Ordinaria del día 27.**«acordó asista la Corporación muni-
CIpal á los actos religiosos que con moti-
Y°del Congreso Eucarístico se han de
«kbrar ea la Iglesia parroquial de esta
Villa.

Las proposiciones estarán redactadas
coa sujeción al modelo que á continua-
ción se inserta, y se expresará en ellas el
destino de este Parque, sus Depósitos ó
almacenes á que se propone la oferta, pre-
cio de ésta y se acompañará muestra del
artículo ofrecido, pudiendo abarcar todos

Madrid, i5 de Febrero de 191 2.—El
Jefe Delegado, Juan Arjona.

(Núm. é_3.)
Se tiene por no personado en esta se-
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cuartel á la fuerza del puesto de la GnJ
dalera, de esta Corte, se invita á los _
pietarios de fincas urbanas enclavadas
dicha barriada á que presenten sus nr1
posiciones extendidas en papel del timkJ
de la clase 11 .*, á las doce del día ea Jl
cumpla el término de un mes de public]
do este anuncio, al Jefe de la línta a.
Ventas, en la Casa Cuartel de! Institut-
del puesto de Guindalera, calle de J9S(
Picón, núm. ai, donde se halla de _>Ui
fiesto el pliego de las condiciones qU9
de reunir el edificio que se solicita.

los artículos, varios, uno solo ó parte de PARQUE DE INTENDENCIA pliegos de condiciones, á reserva de la

aprobación superior.
La garantía provisional, en el caso de

adjulicación definitiva, tendrá el rema-
tante qae elevarla como definitiva al 10

por 100 de su proposición para responder
de la entrega de los artículos contratados,

dentro del plazo prevenido en la condi-
ción décima del pliego de las legales.

Cuando el rematante no cumpliese las
condiciones que debe llenar para la cele-
bración del contrato ó impidiese que éste
tenga efecto en el término señalado en el
pliego de condicioaes legales, se aaulará
el remate á costa del proponente con las
responsabilidades y resarcimientos alEs-
tado prevenidos en dicho pliego.

uno
Se unirá á la proposición la cédula par-

seaal del proponente, recibo de la contri-
bución industrial correspondiente al últi-

mo trimestre y talón de depósito de la ge
aeral ó recibo del Pagador de este Parque
de haberlo hecho del 5 por 100 de! impor-
te de su oferta.

Alcalá de Henares

ANUNCIO

El día 5 del mes de Marzo de 1912, á
las diez horas, se celebrará concurso en

este Parque, para la adquisición de los si
guientes artículos, necesarios para su ser-
vicio y el del Depósito de Guadalajara:

Transcurrida media hora de abierto í
el concurso no se admitirán más proposi- f
dones que las presentadas durante dicho

'

tiempo, y si resultasen entre las propo- i

slciones aceptadas dos ó más igua- •

les en precio y calidad, se verificará \
licitación por pujas á la llana entre eus |
autores, durante un plazo de quince mi- <

autos, transcurrido elcual, si subsistiese |
la igualdad, dacidirá el sorteo y se adju- |
dicará el servicio á quien corresponda.

-

Avena
Carbón vegetal.
Carbonato de sosa
Cebada.

Las proposiciones deberán expresar'
nombre y vecindad, si es propietario ósi
representante legal, calle ynúmero doad
se halle situado el edificio que se ofrecí
el precio del arriendo y la manifestada
de que se compromete á cumplir toda
las condiciones consignadas en e! pli-g,
de concurso.

Carbón de cok.
Csparto.
Grasa consistente

Todo contrato derivado de la celebra
cióa de este concurso se formalizará por
medio de escritura pública, con arreglo al
artículo 63 de la ley de Contabilidad de
la Hacieada Pública de i." de Julio de
1911(C. L.núm. 128).

Habas

Adjudicado éste provisionalmente á las j
proposiciones más ventajosas, contrae- 3
rá el proponente la obligación de entregar ?

el artículo y otorgar la escritura en los
'

plazos que para ambos extremos se le
marquen, dentro de los preceptos de la
l»y de Contabilidad de la Hacienda Públi- :
ca de i.*de Julio de 191 1.

Harina de flor.
Harina de todo pan
Jabón.

El primer Jefe,
Alfredo Maranges,

(0.-36.)(Núm. 590.)
Leña para :ocinas Este coacurso se verificará coa suje-

ción á los referidos pliegos de condicio-
nes, que se kan redactado con arreglo á
la expresada Ley y Reglameato de Con-
tratación Administrativa del Ramo de
Guerra, aprobado por Real orden circu-
lar de 6 de Agosto de 1909 (C. L. núme-

¡*3s£3_t_a_i1f_¡

Leña para hornos
Paja para pienso.
Petrólao.
Sal.

PíOfitacias judiciales
Juzgados de 1.a instanciaEl acto tendrá lugar ea el despacho ¿el

señor Director del Parque, bajo su presi-
dencia y ante el Tribunal reglamentario,
con asistencia de un Notario público.

Con arreglo al artículo 5i de dicha Ley,
cuando el rematante no cumpliese las
condiciones que deba llenar para la cele-
bración del contrato ó impidiese que éste
tenga efecto en el término señalado, se
anulará el remate á costa del mismo re

En virtud de providencia dictada pori
señor Juez de primera instancia del distr
to del Hospital, en el expediente que e
concepto de pobre se sigue á instancia i
Doña Josefa Aiucua, sobre declarado
de ausencia de su esposo Don Gastón Pi
blo Granouillon y Farrier, se ha acordad
llamar alausente óá los que se crean co
derecho á la administración de sus bien*
siaquél no se presentase, señalándoles i
término de dos meses, y previn Jados
á los que se crean con mejor dere. ioq(
su legítima cspjsa que deberán justa
cario con Sos correspondientes docutaeí
tos al comparecer en el Juzgado; habiél
dose también acordado se publique es(

edicto en el Boletín Oficial de esta pre

HOSPITAL

Alcalá de Henares, catorce de Febrero
de mi!novecientos doce.

ro 157)

Los pliegos de condiciones que han de
regir en el concurso, así como las mues-
tras tipos de los artículos que se hayan
de comprar, estarán de manifiesto en
ajueila oficina los días laborables, de diez
á trece desde el de la publicación de este
anuncio hasta el anterior á la celebración
del concurso, y las cantidades que de cada
artículo hayan de adquirirse se darán á
conocer en anuncio fijado en la puerta del
Establecimiento, cuatro días antes de la
celebración del acto.

Presidente del Tribunal,

Antonio Reus.
meló de proposición.

HBilTo ó póliza de u* clase.)
de T.y T., domicilíalo en....

residencia en ,
I ,
H, enterado del anuncio de

concu^opublicado en el Boletín Ofi
cial de la provincia de , fecha
de de para la adquisi
ción de los artículos que para sus servi-
cios necesita el Parque de intendencia de
Alcalá de Henares y su Depósito, estable-
cido en Guadalajara, así como de los plie-
gos de condiciones á que ea aquél se alu-
de, se compromete y obliga, con sujeción
á las cláusulas del mismo y á su más
exacto cumplimiento, á entregar en los
almacenes del Parque de Alcalá (ó Depó-
sito de Guada'ajara) la cantidad de (tan-
tas) unidades de tal artículo al precio de
(tantas) pesetas (ea letra), acompañando,
en cumplimiento de lo prevenido, mues-
tras de los artículos que ofrece, su cédu-
lapersonal corriente de clase expe-
dida en (ó pasaporte de ex
tranjería en su caso, y el poder aotarial,
también en su caso), así como el último
recibo d« la contribución industrial que
le corresponde satisfacer y resguardo del
ingreso de su garantía provisional.

matante
Los efectos de esta declaración serán:
i.° La pérdida de la garantía ó depó-

sito, que desde luego se adjudicará alEs
tado como indemnización del perjuicio
ocasionado por la demora del servicio.

2.0 La celebración de nuevo remate
bajo las mismas condiciones, pagando el
primer rematante la diferencia del prime-
ro al segundo.

provincia de
número

3.° i>'o presentándose proposición ad
misible ea el nueva, la Administración
ejecutará el servicio por su cuenta ó por
contratación directa, respondiendo el re-
matante dsl mayor gasto que ocasione con
respecto á su proposición.

Los que deseen tomar parte en la licita,
ción, deberán concurrir personalmente al
acio ó estar en él representados legai-
mente, y presentarán sus proposiciones
en pliego cerrado, redactándolas con arre-
glo al modelo que se inserta á continua-
ción de este anuncio.

vincia

Madrid, ocho de Febrero de mil noví

cientos doce.
Madrid, catorce de Febrero de mil no

vecientos doce. Las proposiciones expresarán con toda
claridad la cantidad que ofrecen vender
de cada artículo y precio por unidad mé
trica, entregado aquél en los almacenes
de este Parque ó en los de su Depósito de
Guadalajara.

El Juez,
Grande

V.° B.°

El Director accideatal,
El Secretario,

Federico González del Rivero.
(C.-34-)

Juzgados municipales.
VICALVARO

(Firmado.)

Modelo de proposición

Don|^^^^^m?vecipo de con cédu
que se acompañr y recibo de

la contribución del últ mo trimestre, en-
terado del anuncio publicado convocando
á concurso para adquisición de artículos
de suministro y consumo en el Parque de
intendencia de Madrid y sus Depósitos y
Almacenes en este día. y de los pliegos
de condiciones formu'ados en los mismos,
ofrece (en letra, la cantidad de cada ar
tículo ó artículos que se ofrezcan), al pre-
cio de (en letra, pesetas y céntimos cada
unidad), puesto con todo gasto en los al-
macenes de (el Parque de Madrid, Depó-
sito de Segovia. Aranjuez, Toledo, Ceta
fe, Campamento de Carabanchel, Vicál-
varo ó Almacenes de El P.-rdo), según

A su proposición deberá acompañar ca-
da licitador muestras de los artículos que
ofrezca, así como también los documen-
tos que screditen su personalidad, el re-
cibo de la contribución industrial que le
corresponda satisfacer, según el concepto
en que comparezca el firmante, y el res-
guardo de haber ingresado en la Caja ge-
neral de Depósito* ó sus Sucursales, ó en
la Caja de este Parque, la suma equiva-
lente al 5 por ioo del importe de su ofer-
ta, como garantía provisional reglamen-
taria, á quj se refieren, respectivamente,
las condiciones 4.

a del pliego de las técni-
co económicas y 5.» y i3.» de las legales
ó de derecho.

En virtud de providencia del sen'
Juez municipal de esta Villa,por el 0*1
senté se cita á Antonio López Gara*]

Teodomiro Herraiz González, cuyos*!
tuales paraderos se ignoran, para "

comparezcan ante esta Audiencia, s>
Casa Consistorial, el día 16 de Febre
póximo, y hora de las diez, á celeM
juicio d* faltas; bajo apercibimiento'
que, en otro caso, les parará el perjwc
á que hubiere lugar.

Y con el fin de que sea inserto en
Boletík Oficial de la provincia, e*P™
el presente, que firmo en Vicálvaro *J
de Enerode 1912.— V.°B.°—ElJuezti*
nicipa!. Luis del Apio. P. H-, J°*<la
Villa.

Los artículos que ofrece proceden de
(en tal plaza).

de de
(Firma y rúbrica del proponente )

Observaciones: Si la proposición no se
extiende en papel sellado, deberá serlo en
otro de igual tamaño y adherírsele la pó-
liza correspondiente. (Núm. 375.) (B.-»jr£

muestra que acompaña En el caso de que dos ó más proposi
ciones iguales dejen ea suspenso la adju
dicacióa, se verificará licitaeión por pujas
á la llana, durante el término de quiace
minutes, entre los autores de aquéllas, y
si transcurrido dicho plazo subsistiese
el empate, se decidirá laadjudicación par
medie de sorteo.

Si se firma por poder, se expresará co-
mo aatefirma el nombre y apellidos del
poderdante ó el titulo dc la casa ó razón
social.

En garantía de esta proposición se
acompaña talóa de depósito (de la Caja
Genera', dc Depósitos ó recibo del Oficial
Pagador del Establecimiento) ..... pese-
tas, por Importe del cinco por ciento del
total de esta oferta.

MEDiea
jovea, casado, con diez años de eje"11

oomo titular, desea desempeñar titulif
pueble provincia de Madrid. Dirige

Hanael Medel, Conde Duque, 7,PrJ

pal, Madrid.

(Núm. 621.) (E.-48.),

Comandancia dc la Guardia civil
5«l Norte.

Madrid ie de 19
1

(Firma del proponeate.)
(E.-«.)

El Tribunal adjudicará provisional-
mente la compra al que preceate la pre-
•osiclóa más veaujosa y a¡astada á loe

Isas*, y _.!t. EL »*«I-***-««
MARTÍNEZDE VELASCO Y COMpAl

nz-jttto, ts.—tslífono j.u*.—
**"•

Siendo necesario eoatratar el arreada-•leato de ua edificio pera que slrfa de


